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Introducción

Según las estadísticas de la Organización de Naciones Unidas, en 
el mundo existen aproximadamente 650 millones de personas con 
algún tipo de discapacidad, bien sea física, sensorial o intelectual, 
es decir, 10 % de la población mundial.

Frente a esta situación, el 13 de diciembre de 2006 la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad, que tiene como propósito 
fundamental asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad 
de todos los derechos humanos para todas las personas con disca-
pacidad, convirtiéndose ésta en la primera convención internacional 
sobre derechos humanos que se aprueba en el siglo XXI.

La adopción de este documento, que tiene el carácter de instru-
mento jurídico vinculante, obliga a los Estados que lo ratifiquen a 
adoptar y desarrollar políticas de no discriminación y medidas de 
acción en favor de los derechos de las personas con discapacidad 
específicamente, así como a adaptar sus ordenamientos jurídicos 
para que puedan hacer valer sus derechos, reconociendo su igual-
dad ante la ley y la eliminación de cualquier tipo de práctica dis-
criminatoria. 

El objetivo principal de este instrumento jurídico internacional es 
cambiar el paradigma del trato asistencialista a las personas con 
discapacidad, permitiendo que puedan desarrollarse en igualdad 
de condiciones, tanto exigiendo sus derechos como cumpliendo 
sus obligaciones como parte de la sociedad.

Por ello, México firmó la Convención y ratificó su Protocolo Facul-
tativo el 30 de marzo de 2007, convirtiéndose así en parte de los 
Estados comprometidos a proteger y promover los derechos y la 
dignidad de las personas con discapacidad, con miras a una socie-
dad mundial inclusiva.
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